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Trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Con fundamento en la Ley 1282 de 2009, y los artículos 608 y 609 del C.G.P., 

encontrándose reunidos los requisitos, procede el Juzgado a dar trámite a la Carta 

Rogatoria y en consecuencia AVOCA conocimiento del exhorto recibido en esta 

dependencia judicial el día 01 de junio de 2022, proveniente de la Oficina de Justicia 

de Francia, dentro del proceso de embargo adelantado contra las Sociedades TUV 

RHEINLAND LGA PRODUCTS GMBH y TUV RHEINLAND FRANCE, en el que se 

ordenó la notificación del embargo decretado a la señora JULIETH PAOLA 

SIMANCA DE LA CRUZ.  

 

Como consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 

Primero: Con fundamento en lo establecido el inciso tercero del artículo 609 del 

C.G.P. se ordena correr traslado del presente exhorto al MINISTERIO PUBLICO, 

por el término de tres (03) días para que emita el respectivo concepto. Ofíciese. 

 

Segundo: Una vez cumplido lo anterior, se ordena notificar a JULIETH PAOLA 

SIMANCA DE LA CRUZ, residenciada en la Carrera 24 No. 1-53 barrio Villa Rosa 

de Valledupar, del contenido de la carta rogatoria, haciéndosele entrega del 

respectivo traslado, notificación que deberá realizarse conforme las previsiones 

normativas contemplada en los artículos 291 y 292 del C.G.P.  

 

Tercero: Solicite apoyo al Centro de Servicio de los Juzgados Civiles y de Familia 

de esta ciudad, para llevar a cabo la respectiva notificación.  

 

Cuarto: Por secretaria, notifíquese al Ministerio de Relaciones Exteriores de 

Colombia sobre las decisiones aquí adoptadas para lo de su competencia. 

 

Quinto: Una vez cumplida la comisión, remítase las diligencias ante el Ministerio de 

Relaciones Exteriores - Coordinación del Grupo Interno de Trabajo de Asuntos 

Consulares y Cooperación Judicial, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ  

Leo 
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